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NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Qu¡to

De la escritura de

tt'"utloPrA
CESION DE PARTIE¡P,lCIOI,¡ÉS

Otorgada por LUrs 
^¡/4pte G4\/ t,^,i\tEs ROSE?O; ),;

/O| A Yol aNna Rt tFN añ C\ .]¿vtlé\€S_
Fecha de Otorgamiento , DE \BRtt DE+oll__
A Favor

+ MANUEL v TERBo BUENAñc

Parroquia

Cuantia /NDETERM NADA

Quito, a 2 de ABR It .de

Av. Mariana de Jesús E6-38 -v Av. Amazonas
Telfs: 2267862 I 2554077

D.M. QUrTO - ECUADOR.
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Dra. Mariela Pozo Acosta
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20 En la ciudad de Quito Distrito l\letropolitano, Capital de la República del

2r Ecuador, dos de Abril dos mil catorce, ante mÍ la Notaria TRIGFSIN,4A

22 
. 
PRIMERA doctora l\,4ARlELA POZO ACOSTA, comparecen: los

23 cónyuges señores LUIS MARIO GAVILANES ROSERO y ZOILA

24 YOLANDA BUENAÑO GAVILANES, casados entre sí, por sus propios

25 derechos; y, por otra el señor MANUEL VITERBO BUENAÑO, de

26 estado civil viudo, por sus propios derechos. Los compareciente son de

2l nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles

28 en derecho para contratar y contraer obligaciones y a quienes conozco
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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR:

LUIS MARIO GAVILANES ROSERO

v

ZOILA YOLANDA BUENAÑO GAVILANES

A FAVOR DE:

MANUEL VITERBO BUENAÑO

CUANTIA: USD 400,00

Nor¡¡ra rrucÉstMÁ PRIMEKA DEL D.M. D¿ eul'1o



de que doy fe, en virlud de haber¡¡e preseniado sus cédulas de

ldadania y dicen: sEÑoR NoTARlo: En e RegistÓ de Esc¡lluras

úbiicas a su cargo, sioase lñsedar u¡á de cesiÓn de participaciones de

a compañía TMNSSDAVSA COf¡PAÑIA Llrr¡ITAOA 
'Ón1ei 

do en as

parecen a la celebració¡ de la presenle escr¡tura de Cesió¡ de

siguie¡ies clá!s!las.- cLÁusuLA PRIMERA: CO['IPARECIENTES!

Panic¡paciones de a compañia TMNSSDAVSA CO¡¡PAÑlA

Ll[¡lfADA,los cónylges LUIS [4ARlO GAVILANES ROSERO y señoÉ

ZOI-A /OLA\DA BLFNA\O OAVI-¡NF\: po ns orooos "

personaes derechos, y por los de La sociedad co¡yuga que elLos

lorm¿oá Lo-o CLOE\-FS y VANLEI Vl ERBO BLENA\O iloo

como CESIONARO Lós comparecienles son de nacio¡aLidad

eclatoriána, mayores d€ edad, y hábiles en derecho para oblgarse y

contraiar, domiciLiadosen la ciudad deQuiio cLÁUSU LA sEG UNDA;

ANTECEDENTES. UNO " l\¡edjante escriiura públca olorgada anle e

Noiario T gésimo clarlo del Cantón ouilo docior ALionso di Donalo

salvador e seie de Djclembre del dos mi nuevei v debidamenle

inscriia en e Regisro l4ercánl]l del Canlón Quiio, el ve nlltés de

d clembrede dosmllnleve, se constiluyóla compáñia TRANSS DAVSA

coMPAÑlA Lll\4LTADA - Dos - i\¡ediante acla de lecha veintinueve de

lebrero de dos mlcatorce, la Junta Univercalde soclos de la compañía

fRANSSDAVSA CO¡/IPAÑÍA L]MITADA' AIIOTZó A]SOC]O LUIS MARIO

GAVILANES ROSERO a ceder una participaclÓn que ma¡i¡ene en la

compañia TRANSSDAVSA CO|\¡PAÑiA Llr\4lTADA pa¡lcipaclón cuvo

valor es de un dó ar de os Estados Unidos de Amér ca a favÓr delseñor

MANI]EL VITERBO BUENAÑO,' CLÁUSULA TERCERA:'VOLUNTAD

DE CEDER LAS PARTICIPACIONES ' El señor LUIS I'4AR]O

GAVLLANEs ROSERO. por sus propios derechos manifesta en este
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Dra. Mariela Pozo Acosta
instrumento su voluntad de Ceder una pa¡licipación que mantiene en la

compañía TRANSSDAVSA CONIPAñiA Lll\,1lTADA. eslo es UNA

PARTICIPACION, igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos

de América a favor de MANUFL VITERBO BUENAÑO. quien en ás

mismo acto lo acepta.- Queda el cuadro de socios partic.pacio

conformado de la siouiente manera:

socto
CAP TAL SOCIAL

PARTICIPAC]ONES PORCENTAJE
SUSCR¡TO

u55376 uss376

us58 ussS 8

us$8 ussS I

I¡ANUEL VfERBO
BUENAÑO us$1 ussl 1 a 25./.

us$l USS] j

WSTON OLAVO
u5$1 ussl 0 25Eo

Juan E lcEo
u5$1 us51 1 0 250/"

us$1 ussl 1 0 25%

LUIS GUSÍAVO

I¡IONfENEGRO

US$1 us$1 0 25%

BYRON
GIOVANNY

OUINGA
GALLEGOS

ussl us$1 0 25%

CARLOS
ENRIQUE QUINGA us5'l us$1 a 251/.

TOTAL llss400 us5400 us$400

ct atJsUt a c UARTA:- Elvalo de las participaciones que el CEDENTE,,7

8

9

cede a favor del CESIONARIO es de Un Dólar de los Estados Unidos de

América.- El señor Luis lvlario Gavilanes Rosero, declara que ha recibido

noriq.m¡ trucÉsllt¡ pKIMERA DEL D.rl. DE eurro
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a su entera satisfacción y en numerario la cantidad de Un Dólar de los

stados Unidos de América; y, renuncia a todo tipo de reclamación

judicial o extrajudic¡al.- cLÁusuLA QUINTA:- DOCUMENTOS

HABILITANTES:- Se adjunta a la presente el acta de la Junta General

Universal de socios de la compañia TRANSSDAVSA cOIVPAÑíA

ITADA, donde se autoriza al socio LUIS MARIO GAVILANES

ROSERO, a que Ceda una de las partic¡paciones que mantiene dentro

de la compañía TRANSSDAVSA COMPAÑlA Lll\¡ITADA' esta UNA

participación, es igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de

América a favor de MANUEL VITERBO BUENAÑO - Usted señor

Notario sírvase insertar las cláusulas de rigor necesarias para Ia plena

validez de esta escritura.- Firmado) Doctor José Capito Alvarez'

matrícula profesional número cuatro mil quinientos setenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha - (Hasta aqui la minuta que los

compareciente la rafifica en todas sus partes) - Se cumplieron los

preceptos legales del caso; y leída que fue ésta integramente al

otorgantepormi la Notaria, aquelse ratlfica en todo 10 expuesto yfirman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe -

SR. LUIS MARIO GAVILANES ROSERO

cc //éea á27/-/

SRA, ZOILA YOLANDA BUENAÑO GAVILANES
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ACTA DE JUNTA UNIVERSALDE SOCIOS DE LA COMPAÑíA
TRANSSDAVSA CIA.LTDA.

En la ciudad de Quito. a los 29 de Febrero de 2014, a las 10H00, se reúnen en
dom¡cil¡o principal de la compañia, ub¡cado en la calle Gaspar de Villaroel 1179'y
Sol, Edificio París, 4to p¡so; los señores: Hector Dav¡d Gavilanez Sanchez, soc¡o
376 participaciones, Jenny Alejandra Gavilanez Sanchez, socia con 8 part¡clpac¡

Juan Carlos Luna Apolo, socio con 8 pañicipaciones, Wiston Olavo Guerra lrua, so-clo

con '1 participación, Luis Mario Gavilanes Rosero, socio con 1 participación; Robert
Giovann¡ Constante Erazo, socio con I participación; Juan Eliceo Gubio Criollo, soci
con 1 participación; Oscar Fabian Chamorlo Diaz, socio con I participación; Lu
Gustavo lrua Montenegro, socio con 1 partic¡pación; Byron Giovanny Qu¡ng
callegos, socio con 1 participación; y, Carlos Enrique Quinga Pinto, socio con
part¡cipación. Todas las parlicipaciones son ¡guales e indivisibles de un dólar de I

Estados Unidos de América; por sus propios y personales derechos, quienes so
socios de la compañia TRANSSDAVSA ClA. LTDA.

Una uez rcalizada la Convocatoria de conformidad con los Estatutos Soc¡ales, se
encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que
es procedente la Junta Universa¡de Socios.

Preside la Junta el señor JUAN CARLOS LUNA APOLO, como Presidente y como
Secretario AD-HOC el señor lvliguel Salazar Cruz; con el fin de tratar el siguiente
Orden del Dia:

1. Autorización de la cesión de UNA pa¡7¡cipac¡ón del socio LUIS MARIO
G/AVTLATVES ROSERO a favor del señor SOC,O MANUEL WTERBO
BUENAÑO.

Se somete a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado
por unanimidad.

1. Autoizac¡ón de la cesión de UNA pañic¡pac¡ón del socio LUIS MARIO
GAY|IANES ROSFRO a favor del señoI MANUEL VITERBO BUENAÑO,

Pasan a tratar el pr¡mer y único punto del orden del día.

Dirige la Junta el señor JUAN CARLoS LUNA APoLo y luego de dar la bienven¡da a
los socios, cede la palabra Al señor LUIS MARIO GAVILANES ROSERO quien es
socio de la compañia y manifiesta que por sus propios derechos desea Ceder l¡bre y
voluntarjamente la-participación de la cual es propietario a favor del señor MANUEL
VITERBO BUENANO, esto es ceder UNA participac¡ón igual e indivisible de un dólar
de los Estados Unidos de América (USD 1,00).

Luego de deliberar, el resto de socios renuncia a su derecho preferente y aceptan por
unanimidad la moción es aceptada por Unanimidad; por Io tanto la Junta decide
autor¡zar la @sión propuesta a favor de I\¡ANUEL VITERBO BUENANO, por la
cantidad total de UN dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USD1, 00), así como su
incorporación como socio de la compañia



Queda el nuevo cuadro de soc¡os y aportes conformado de la sigu¡ente manera:

soclo CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES PORCEI ¡TAJE

SUSCRITO PAGADO

HECTOR DAVID
GAVILANEZ SÁNCHEZ us$376 us$375 @h--

JENNY ALEJANDRA
GAVILANEZ SÁNcHEz us$8 us$8 8

JUAN CARLOS
LUNA APOLO us$8 US$8 8 2 6

MANUEL VITERBO
BUENAÑo us$1 us$r 1 o.i 50/t

ROBERT GIOVANNI
CONSTANTE ERAZO us$r us$l 'l o.,ll"

WISTON OLAVO
GUERRA IRUA us$r us$r 1 0.25./.
JUAN ELICEO

GUBIO CRIOLLO us$1 US$I 1 0.25%
OSCAR FABIAN

CHAMORRO DIAZ US$I us$r 1 0.25%
LUIS GUSTAVO

IRUA MONTENEGRO us$l US$I 1 025%
BYRON GIOVANNY

QUINGA GALLEGOS US$1 US$I 1 0.25%
CARLOS ENRIQUE

OUINGA PINTO us$r us$1 0.25%

TOTAL us$400 us$400 us$400 1000/.

La Junta autoriza al Dr. José Capito Alvarez, para que realice todos los trámites
correspondientes para ¡nscribir la Cesión en el Registro Mercant¡l del cantón eu¡to.

Habiéndose ttatado el orden del día y tomado las respectivas resoluciones por
unan¡midad, se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta, luego de jo
cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unan¡midad
siendo las 11H00.

Para constancia de Io acordado, las partes firman en unidad de acto.

Héctor David cavilanez Sánchez
Soc¡o - Gerente General

n C/rlos Luna Apo¡o
oc¡o'i- Presidente



W¡ston Olavo Guerra lrua

Oscar Fabian Cha

Quinga GallegosLu¡s Gustavo lrua Montenegro

uinga P¡nto
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Dra. Mariela Pozo Acosta

MAÑUEL VITERBO BUENAÑO
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ARIA

RIELA POZO ACOSTA

NOT QUITO

Se oiorgó ante míy en fe de ello conflero esta PB!UE&\ copia certiflcada

de la escítura pública de cESlÓN DE PARTICIPACIoNES otorgada por

los cónyuges señores LUIS MARIO GAVILANES ROSERO y ZOILA

YOLANDA BUENAÑO GAVILANES A fAVOT dCI SCñOT MANUEL

vlTERBo BUENAÑo. Debidanlente firmada v sellada en Quito a dos de

AbÍl del dos mil cato
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NOT TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTéN QUITo
ELA POZO ACOSTA

28

nor¡run trucÉsim¡ pRIMERA DEL D.tI. DE QUITo



Notaria
lligésinafta4ta

RAZON: Tomé nota af margen de fa escrltura matriz de
CONSTITUcIÓN DE coMPAÑÍA TRANSSDAVSA coMPAÑIA LTMTTADA, de
fecha 07 de Diciembre del año 2.AA9, la Cesión de
Participaciones de 1a referida compañía, OTORGADA pOR: LUIS
MARIo GAVII,ANES RoSERo Y ZoTLA Yo].ANDA BUENAÑo GAVTLANES, A
FAVOR DE: MANUET, VITERBO BUENAñO, celeb¡ada ante la Doctora
Mariela Pozo Acosta, Nota:ria Trigési¡na primera de1 Cantón
ouito, el 02 de Ab¡il del año 2.014, en los términos constantes
en este ínslrumento público. Quito, a 03 de Ab:ril def año
2.014.- t- NoLa. io. -

NOTARIO fRI O DEL CANTON QUI

Buenos Ai¡es Oe I -65 y S¿ünas / Edificio Buenos Ai¡es Pb
TelL: 2541 954



,¡ Registro Mercantilde Quito

ITE N MERO:19346

REGtfRo MERcaNT,t- DEt- CANTóN: eutro
RAZóN DE tNscRtpctóN

EN LA C1UDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROIOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGrsrRo, cuyo DETALTE sE M u EsrRA a coNT¡NUAcróN:

r. RAZóN pE rNscRrpcróN DEL: cEsróN DE pARTrc¡pAcroNEs DE coMpAñíA DE REspoNsa'rLrDAD LrMrraDA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEI. ACTO O CONTRATO:

EL CEDENTE TRANSFIERE I p¡nlClpeClON O¡ U¡': OOffi
tNscRrpctoN N'4274 DEL REG¡srRo MERcANTtL De z: glorcevanr orr zoos.-

NUMERO DE REPERTORIO: 11480
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/o4/2074
NUM!RO DE INScRIPcIóN 269
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ldentifi€ación Nombres Cantón de

Domicilio
Calidad en que Estado civil

1800062844 GAVILANES

ROSERO LUIS

MARIO

Qu ito CEDENTE Casado

1800477158 BUENAÑo MANUEI

VITERVO

Quito CESIONARIO;S" '"

'.4?

. ,t:r 1

NATURALEZA OEI. ACIO O CONTRAÍO: cesróru oE pnnrtclpnclo¡t¡s oE colvpnññue
RESPONSABILIDAD LIM¡TADA

FECHA ESCRITURA: 02/04/2014
NOTAR¡A: NOTAR¡A TRIGESIMA PRIMERA
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA.MARIELA POZO ACOSTA
CANTON: QUITO
NoMBRE DE t"A coMpAñít TRANSSDAVSA CIA. LTDA.
DoM:crLto DE t_a coMpAñaA: QUIlO

5. DATOS ADIC¡ONALESI

N9
Páeina 1de 2



4 Registro Mercantilde Quito

cuALeutER EN|\4ENDADURA, ALTERAC|óN o voolrrclclóru er rexro o¡ rr PREsENTE RAZON, LA
PARA LA VATIDEZ DELINVALIDA, LOS CAIV]POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS

pRocEso DE tNscRrpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGE
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